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0. INTRODUCCIÓN


En el presente trabajo se pretenden aportar un conjunto de reflexiones en torno a la formación para la creación de empresas a partir de la experiencia docente que el autor ha venido teniendo en los dos últimos años en diversas asignaturas impartidas en la Universidad de La Laguna, así como en diversos cursos de formación ocupacional en los que ha tenido la oportunidad de participar como docente. Por tanto, en el entendido de que no es un “experto” en la temática general de las jornadas, sí que espera que dichas reflexiones puedan contribuir, de alguna manera, a generar opciones de aplicabilidad al colectivo específico de la mujer, en torno al cual ha venido girando este encuentro.

Para ello, en el primer epígrafe de este trabajo planteamos una serie de reflexiones en torno a los cambios que la sociedad del conocimiento está imponiendo en lo que al papel que ha de jugar el docente se refiere, fruto a su vez de las transformaciones acaecidas en la generación y gestión de los flujos de información. A continuación se relata la experiencia docente del autor, en lo que a la formación para la creación de empresas se refiere, tanto desde el punto de vista metodológico como en lo relativo al proceso de trabajo. Finalmente, tratamos de apuntar los principales resultados y reflexiones derivados de nuestra experiencia.

  

1. INFORMACIÓN Y FORMACIÓN EN LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO  
De “saber lo que se sabe” a “saber lo que no se sabe”



Existe una realidad emergente que, querámoslo o no, modificará -de hecho está modificando desde hace ya algún tiempo- la realidad en la que los docentes en general y los universitarios en particular hemos de desarrollar nuestra actividad pedagógica. Frente a un contexto en el que los datos y la información se diseminaban lentamente, en cantidades limitadas, para audiencias restringidas, de forma “cerrada”, duradera y eran aplicados en contextos estacionarios, en la actualidad los datos y la información se están diseminando rápidamente, en cantidades masivas, para grandes audiencias, de forma “ligada al entorno”, ambigua y son aplicados en un contexto caótico. 


Por ello, en contraposición a una realidad docente estática, en la que el conocimiento era relativamente estable y podía ser enseñado de manera plenamente previsible, en la actualidad el conocimiento se torna “fluido” y debe ser renovado y regenerado de forma constante.


En este nuevo contexto, la información se constituye en una materia muy abundante, por lo que uno de los retos que los docentes vamos a tener que afrontar va a ser, sin duda, el paso de un modelo que Cornellá (1999) denomina de “transferencia de información” a otro denominado de “transacción de información”, en el que no se produzca un flujo exclusivamente unidireccional de información docente – discente, sino que, por el contrario, el proceso de aprendizaje se sitúe en un marco de “acoplamiento progresivo” entre las necesidades de uno y otro, según las respuestas recibidas, en un marco “conversacional”.


 Esto último conecta con uno de los grandes problemas que hemos de afrontar en lo que Castells (1996) denomina “sociedades informacionales”: a pesar de que tenemos más información que nunca y más tecnologías para procesarla, corremos el peligro de sufrir una sobrecarga de información, de convertirnos en personas “sobreinformadas” (Cornellá, 1999). 


En este ámbito, estimamos que el docente universitario ha de jugar uno de sus papeles fundamentales, ya que la principal virtud del “maestro” en este nuevo contexto es conocer más que sus alumnos la dimensión de su propia ignorancia, “saber lo que no sabe”, lo cual, por otra parte y paradójicamente, remite a la antiquísima proclama socrática del “solo sé que no sé nada”. En este sentido, en la línea apuntada por MacDonald (1998), el “nuevo docente” ha de estar en condiciones de asesorar al discente en el necesario proceso de discriminación que le permita separar la posible información relevante de la que no lo es, en su particular proceso de aprendizaje.


Todo ello ocurre en un nuevo contexto, en esta “sociedad del conocimiento”, en la que son precisamente las ideas y los conocimientos los elementos claves para la generación de riqueza, siendo por tanto la educación el proceso de producción clave, ya que permite generar los “activos estratégicos” en esta nueva realidad (Cornellá, 2001).



No obstante, como en todas las grandes revoluciones, una de las principales dificultades estriba en cómo las nuevas estructuras van a poder encontrar acomodo, van a poder abrirse paso, en un contexto cuyas reglas están pensadas para la vieja realidad. En este sentido, Cornellá (2001) entiende que va a resultar imprescindible una época de transición, en la que se permita experimentar al sistema educativo, en la que nos movamos con criterios de flexibilidad, ya que “en una era en la que la innovación es esencial debemos permitir experimentar a quien genera el principal activo del futuro: personas educadas”.

De la “jerarquía de lo conocido” a la “jerarquía del conocimiento” 


En este nuevo escenario de necesaria “reinvención” de la actividad docente, un elemento clave va a resultar la modificación de los sistemas de medida de los resultados de profesores y alumnos (Cornellá, 2001). En efecto, no va a tener sentido que en una nueva realidad en la que las estructuras y procesos de aprendizaje van a ser modificados de una manera tan radical, se continúe evaluando y midiendo resultados de aprendizaje y de docencia en función de unos criterios obsoletos, por partir de una realidad superada.


En el caso de la evaluación del alumnado, como idea general, entendemos que en lugar de una medida de la ”cantidad de información” poseída por éstos, habríamos de tender a encontrar formas de determinar las capacidades y habilidades que los mismos han adquirido, a partir de las situaciones de aprendizaje en las que hemos sido capaces de situarles e implicarles, para la búsqueda, relación y crítica de información relevante para la solución de problemas; esto es, en función de su capacidad para la generación de conocimiento. En otras palabras, siguiendo a Sánchez (2000), “la información está ahí fuera y habrá que aprender a usarla”.

En este sentido, la flexibilidad cobra un papel determinante, en consonancia con la idea de Cornellá (1999) de que “...cada persona tiene su propia forma de aprender (escuchando, leyendo, haciendo)...y una de las funciones principales de la enseñanza debería ser descubrir cuál es nuestra forma de aprender, para así desarrollar maneras de seguir actualizándonos en el futuro”. Sobre todo teniendo en cuenta que nuestros titulados van a ingresar a un mundo laboral cada vez más cambiante, donde su plasticidad y su capacidad de adaptación a dichos cambios va a constituirse en elemento estratégico para un adecuado desempeño profesional.


Esta realidad conecta con el reto que para nuestras universidades va a suponer el llamado Espacio Común Europeo de la Docencia Superior, conocido como la Declaración de Bolonia y que, entre otras cosas, determinará una nueva unidad de medida de aprendizaje (ECTS, European Credit Transfer System), no en función del número de horas de clase presencial que el docente necesita para explicar su asignatura, sino teniendo en cuenta el cómputo global de horas consumidas por el estudiante para afrontarla en su globalidad y que, por otra parte, cada vez en mayor medida serán actividades diferentes de la asistencia a la clase magistral.


Finalmente, si radicales han de ser los cambios en lo que respecta a la evaluación del desempeño del estudiante, no menos habría de ser el del profesorado. El nuevo contexto va a exigir de los profesores universitarios una mayor dedicación a labores hasta ahora inexistentes o minoritarias en su esquema laboral, desde una perspectiva más de “facilitador” de aprendizaje que de “transmisor” de información. En este sentido, como cuestión previa, habrá de reclamarse un mayor reconocimiento de la actividad docente por parte de las instituciones (Sánchez, 2000), ya que es justo reconocer un claro desequilibrio en la universidad española en la consideración actual de la docencia respecto a la investigación a favor de esta última. 

2. MI EXPERIENCIA EN LA FORMACIÓN PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS

Con las reflexiones anteriores como trasfondo, el autor de este trabajo viene abordando en lo últimos 2 cursos académicos una experiencia de formación para la creación de empresas en dos de las asignaturas del Plan docente del Departamento de Economía y Dirección de Empresas de la Universidad de La Laguna de cuya docencia es responsable, en concreto las asignaturas de Administración de Empresas y Organización de la Producción (tercer curso de Ingeniería Técnica en Electrónica Industrial) y Economía y Organización Industrial (quinto curso de Ingeniería Química).
Competencias a desarrollar


El trabajo que se viene realizando ha partido de las competencias que entendemos hemos de desarrollar en nuestros alumnos/as, para determinar las cuales somos conscientes de la necesidad de una aproximación más rigurosa desde el punto de vista metodológico. Siendo conscientes de este hecho, nos atrevemos a apuntar algunos objetivos competenciales que animan nuestro proyecto, más a modo de ideas para el debate que de realidades definitivas:
· Trabajo en equipo que, desde un fomento equilibrado de actitudes de competitividad y cooperación, desarrolle la apertura personal hacia los demás y hacia nuevos modos de ver las cosas, adoptando una actitud no defensiva y de crítica positiva, identificando diversos puntos de vista y sintetizando y enfocando la información. 

· Análisis y reflexión individual de información (lecturas, documentos, etc.) con posterior puesta en común, interacción y experimentación, no sólo en el aula, sino también de manera asincrónica; desde una perspectiva de comunicación positiva y de intercambio de valor mutuamente beneficioso: escucha, análisis y participación – intervención. 

· Manejo multidisciplinar e interfuncional de herramientas de análisis y enfoques de cara a la toma de decisiones y a la resolución de problemas complejos, asumiendo responsabilidades y compromisos personales, todo ello en contextos de incertidumbre.

· Aprendizaje continuo: desarrollo de hábitos de prueba y error en un contexto de cambios constantes, tomando los esquemas/mapas/modelos conceptuales más como propuestas de partida que como recetas cerradas, fomentando una visión estratégica, integradora y emprendedora

· Desarrollo de la curiosidad, buscando nueva información y tomando la iniciativa en la identificación de nuevas oportunidades de aprendizaje.

· Orientación equilibrada hacia el análisis y la acción, planificación e iniciativa en el manejo de recursos (personas, dinero, información, sistemas)


Para la consecución de estos objetivos competenciales la formación para la creación de empresas se concreta en la parte práctica de las asignaturas, de tal manera que los alumnos, por grupos, han de desarrollar un proyecto inédito de empresa relacionado con su ámbito potencial de actividad profesional futura. Dicho proyecto es finalmente expuesto al resto de compañeros de la clase y sometido a discusión y análisis. Paralelamente, en la parte teórica de la asignatura son desarrollados los conceptos y contenidos necesarios para acometer el correspondiente proyecto práctico.
Página web como herramienta docente

Como una herramienta fundamental  de apoyo a las actividades de enseñanza, mayoritariamente presenciales, planteamos nuestra página web docente (http://webpages.ull.es/users/fgarciar/). El acceso a la misma es totalmente abierto, sin ningún tipo de restricción, en la medida que, a nuestro entender, no es coherente mantener este tipo de herramientas con un uso restringido si queremos beneficiarnos del valor añadido que aporta su conocimiento y difusión, en un contexto en el que, como decíamos anteriormente, el conocimiento se produce justamente fruto de la interacción y el intercambio de ideas e información. 

Las actividades fundamentales desarrolladas a través del soporte web han venido siendo foros de debate, tutorías electrónicas, distribución de apuntes y documentos y agendas de actividades (cursos, jornadas, eventos en general) y distribución de noticias de interés relacionadas con la actividad empresarial en general, vía correo electrónico y con alojamiento en el soporte web.

Muchas de estas utilidades de la web las hemos planteado con un objetivo de crear sinergias, tanto entre las propias actividades como entre éstas y los contenidos desarrollados en clase. Así por ejemplo, las noticias distribuidas y los contenidos de la agenda de actividades se seleccionan en función de los temas abordados en las clases presenciales, de cara a complementarlos, así como para fomentar debates en los foros de discusión.


En este sentido, partimos de la base de que la aportación de nuestra web debería ir más allá del mero almacenaje de documentos, convirtiéndose en un punto de encuentro sobre intereses comunes, especialmente relacionados con la marcha de los planes de empresa, así como un soporte para el proceso de aprendizaje de nuestros/as alumnos/as. Por ello, la estructura de la web, así como las actividades a desarrollar y sus contenidos, parten del conjunto de competencias que pretendíamos desarrollar en nuestros alumnos/as y a las que antes hemos hecho referencia.
El proceso de trabajo


El proceso de elaboración del proyecto de creación de la empresa o Plan de Empresa responde a un esquema relativamente clásico (ver cuadro 1) en el que se parte de la identificación y valoración de la potencialidad de la idea y se culmina con las conclusiones en cuanto a la viabilidad de la actividad, así como con la discusión en torno a las condiciones que deben darse para que dicha viabilidad se produzca (punto muerto…).

Como pasos intermedios entre esos puntos de partida y de llegada del proceso ha de elaborase el estudio de mercado (tanto de los clientes potenciales como de proveedores y competidores); el plan de marketing (definición del posicionamiento de la empresa y decisiones de marketing mix: delimitación del producto, precio, promoción y distribución); el plan de gestión y operaciones (todo lo relativo a la gestión de la empresa y del proceso productivo) y el plan económico financiero (elaboración de la cuenta de pérdidas y ganancias, balances provisionales y flujos de tesorería).
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1. Idea y descripción del negocio. 


1.1. Necesidad 


1.2. Ventaja competitiva

2. Estudio del mercado.


2.1. Clientes

2.2. Proveedores

2.3. Competidores

3. Plan de marketing: 


3.1. Posicionamiento 

3.2. Marketing mix: producto, precio, promoción y “place” 

4. Plan de gestión y operaciones: proceso productivo, personal, estructura, infraestructura....  
5. Plan económico financiero: resultados, liquidez y patrimonio
6. Conclusiones

3. PRINCIPALES RESULTADOS Y ALGUNAS REFLEXIONES A PARTIR DE MI EXPERIENCIA
Resultados


Uno de los primeros ámbitos de reflexión ha de ser, necesariamente, la satisfacción o no con los resultados obtenidos del proceso formativo. En este sentido, a nuestro entender, son tres los aspectos en los que habríamos de centrar el análisis:
a) Eficacia en la asimilación de contenidos conceptuales por parte de los alumnos. En este sentido, entendemos que los resultados han sido plenamente satisfactorios. Podemos afirmar, sin temor a equivocaros, que la eficacia de la actividad docente en cuanto a la asimilación de los contenidos que figuran en nuestra planificación mejoran con esta metodología comparativamente con las metodologías docentes tradicionales (clases expositivas, magistrales, etc.).
b) La creación de empresas, es decir, el grado de concreción práctica de los proyectos empresariales desarrollados por parte de los diferentes grupos de alumnos/as. Es este un ámbito de análisis que desconocemos, en la medida que carecemos tanto de la información necesaria como de la capacidad para realizar un seguimiento a los alumnos y a los proyectos una vez que finalizan su itinerario formativo en nuestra asignatura. En este sentido, nos parecería altamente interesante contar con un adecuado apoyo institucional de cara a mejorar dicho seguimiento y efectuar un control de estos resultados.
c) Finalmente, entendemos que es en el campo de las actitudes y aptitudes más “emocionales” donde nuestro enfoque ha podido generar más valor. En efecto, el proceso que hemos venido articulando para la formación en la creación de empresas, aun a riesgo de incurrir en errores psicopedagógicos de denominación por lo cual pedimos nuevamente disculpas, creemos que ha contribuido a desarrollar en los/as alumnos/as actitudes y aptitudes como los siguientes (por otra parte son muy difíciles de alcanzar con las metodologías tradicionales):
· Orientación hacia el futuro. En efecto, realizar un plan de empresa implica necesariamente partir del presente más inmediato para imaginar un futuro deseado. Esto está muy vinculado a la generación de dinámicas para la superación de limitaciones personales, con los elementos positivos que de ello se derivan.
· Planificación. Por definición, realizar un plan de empresa implica planificar, determinar a dónde se quiere llegar y seleccionar los medios más adecuados para ello. Esto implica huir tanto de actitudes de excesiva aversión al riesgo (que conducen a la parálisis) como de falta de análisis realista de las consecuencias futuras de las acciones presentes (conducentes a la temeridad), tan nocivas ambas para la creación de empresas.
· Asimismo, el proceso conducente a la elaboración de planes de empresa genera en los/as alumnos/as el desarrollo de la creatividad (sobre todo en el ámbito del trabajo en grupo), la mejora de la comunicación con los demás (tanto en el ámbito informal del grupo como en contextos más formales como las exposiciones en público) y la autoestima individual y colectiva.
Reflexiones a modo de conclusión

A modo de reflexión general, creemos que la formación para la creación de empresas constituye un instrumento de gran potencia para el desarrollo local, en la medida que, por un lado, moviliza los recursos intangibles (ligados a las personas), fundamentales para el progreso de los espacios y la generación de bienestar colectivo. Asimismo, desde la perspectiva individual esta formación creemos que contribuye a mejorar las condiciones “emocionales” de las mujeres y hombres que habitan esos espacios, siendo especialmente relevante a nuestro entender en relación con aquellos colectivos 

Por otra parte, somos de la opinión de que frente al modelo de “paternalismo burocrático” con el que los poderes públicos han enfocado su papel en el desarrollo local, es necesario pasar a una actitud de “habilitar – facilitar” los procesos. Asimismo, frente al tradicional “modelo jerárquico – centralizado” han de reivindicarse “modelos autónomos”, en los que las personas sean las verdaderas protagonistas de su propio proceso. En este sentido, honestamente pensamos que la metodología que hemos venido exponiendo en este trabajo puede ser un elemento que contribuya al avance hacia estas nuevas realidades.

Finalmente, vinculando el tema general de las jornadas con el título de este trabajo, nos gustaría enfatizar el importante papel que puede tener la incorporación de la mujer al mundo de la empresa de cara a avanzar en el objetivo general de conquista progresiva de mayores espacios de influencia social y de equidad de género. 

En este sentido, la empresa constituye la unidad básica de producción de nuestro sistema económico y, por tanto, el principal vehículo de satisfacción de necesidades sociales. Por ello, tener capacidad de influir en este ámbito conlleva la ganancia de espacios de decisión en el conjunto de la sociedad. No obstante, en el gráfico 1 observamos que el posicionamiento de la mujer en cargos directivos empresariales es aún muy limitada. Así, tan sólo el 16% de los cargos directivos de empresas de 10 o más trabajadores son mujeres, porcentaje que es del 26% para aquellas empresas con más de 10 trabajadores. Únicamente en las empresas sin asalariados/as, especialmente del sector comercio, podemos encontrara porcentajes cercanos a la equidad.
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Gráfico 1. Porcentaje de mujeres directivas en España
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Cuadro 1. Esquema de elaboración del Plan de Empresa
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		MUJERES DIRECTIVAS
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